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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Diez de agosto de dos mil veintitrés 

  

Dentro del proceso de DECLARATORIA DE CESACIÓN DE EFECTOS 

CIVILES DE UNIÓN MARITAL DE HECHO entre compañeros 

permanentes, promovida a través de apoderado judicial por 

DANIEL VARÓN CARDONA, en contra de ANA LORENA DE LA TORRE 

CONTRERAS, se agrega memorial allegado por el apoderado del 

demandante, solicitando al despacho el envío de la sentencia 

proferida en este proceso a la Notaría Segunda del Círculo de 

Manizales, para que se realice la respectiva anotación en el 

registro civil de nacimiento, a  lo cual accedió el despacho desde 

el pasado 02 de agosto de 2023 a través del Centro de Servicios 

Judiciales Civil- Familia.  

 

Se agrega memorial allegado por parte de la Notaría Segunda 

del Círculo de Manizales, con fecha 08 de agosto de 2023, donde 

informa que procedió con la anotación de la terminación de 

unión marital de hecho en el registro civil de nacimiento del señor 

DANIEL VARÓN CARDONA, con indicativo serial 51013047, 

quedando en el libro de varios, tomo 190, Folio 214. 

 

 



  N O T I F Í Q U E S E 

    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                    JUEZ 
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